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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM el Rey y la R EINA Regente (Q. D. G.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

REAL ORDEN
Excmo. $r.: De conformidad con los propósitos ex

puestos en la Real orden circular de 22 de Junio 
próximo pasado, encaminada á estimular el desarrollo 
de la exportación de productos españoles, se crea un 
Negociado especial, bajo la dirección de la Sección de 
Comercio y Consulados de este Ministerio y á cargo 
del Secretario de Legación D. Nicolás de Goyri, al que 
podrán acudir en demanda de datos y noticias ó auxi
lio los exportadores é industriales, dirigiéndose al Cen
tro de Información comercial, en el Ministerio de Es
tado.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Palacio 2 de Septiembre de 1898.

ALMODOVAR DEL RIO 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO OE FOMENTO

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre 

la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que la cátedra de Derecho civil español común y foral, 
vacante en la Universidad de Valladolid, cuya provi- 
visión corresponde al turno de concurso de mérito, se 
anuncie antes á traslación, según determina la legisla
ción vigente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 1.° de Septiembre de 1898.

GAMAZ0

Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN
Excmos. Sres.: Conforme á lo determinado en el ar

ticulo 2.° del Real decreto de emisión, el día 1.° de Oc
tubre próximo debe verificarse el 5.° sorteo de amorti
zación de las obligaciones hipotecarias del Tesoro de 
Filipinas, serie A;

En su vista, el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la 
R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que en dicho acto se encantaren 2.485 bolas, represen
tativas de las 248.500 obligaciones en circulación, ya 
deducidas las 1.500 amortizadas en sorteos anteriores,

y de ellas se extraerán cuatro en equivalencia de los 
400 títulos que han de recogerse en 1.° de Noviembre 
del corriente año.

De Real orden lo digo á Y. EE. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á Y. EE. muchos años. 
Madrid 1.° de Septiembre de 1898.

ROMERO GIRÓN

Sres. Delegados en esta Corte del Banco Hispano Co
lonial.

 MINISTERIO  DE HACIENDA

Junta de Clases pasivas.

Publicación de las declaraciones de derechos pasivos 
hechas por esta  Junta durante la  segunda quincena 
del mes de Agosto último.

| CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA
í
\ D. Daniel Rodríguez y Rodríguez, clasificado en concepto 

de jubilado con el haber anual de 9.000 pesetas, tres quintas 
partes del sueldo de 15.000 que le sirve de regulador, y por 
reunir 27 años, 4 meses y 11 días de servicios. Extracto de 
los mismos: Magistrado de la Audiencia territorial de Oviedo 
un año, un mes y 21 días; en igual cargo en la de Barcelona 
5 años, 3 meses y 2 días; Magistrado de la territorial de Ma
drid 4 años, 9 meses y 18 días: Presidente de Sala de la mis
ma 2 años, un mes y 19 días; Presidente de la Audiencia de 

! Madrid 3 meses y 29 días; Magistrado del Tribunal Supremo 
í 5 años, 8 meses y 12 días, y se le abonan por razón de carrera 
\ 8 años.
i D. Manuel Zanón y Augier, clasificado en concepto de ju- 
; bilado con el haber anual de 8.000 pesetas, cuatro quintas 
| partas del sueldo de 10.000 que le sirve de regulador, y  por 
; reunir 45 años, 7 meses y 12 días de servicios. Extracto de 
; los mismos: Promotor fiscal del Juzgado de primera instan- 
\ cia de Villalba un año, 4 meses y  7 días; Relator de la Au- 
\ diencia territorial de la Coruña 17 años, 7 meses y 18 días; 

Secretario de gobierno de la Audiencia territorial de Cáceres 
un año, un mes y 24 días; en igual cargo en la de Oviedo 3 
años, un mes y 20 días; Teniente fiscal de las Audiencias te
rritoriales de Oviedo y de Valladolid 10 meses y  2 días; Magis
trado de la Audiencia de lo criminal de Plasencia 7 meses y 
21 días; en el mismo cargo en la de Toledo un año, 5 meses 
y 7 días; Fiscal de la Audiencia de lo criminal de Cangas de 
Onís un año, 3 meses y 7 días; Magistrado de la territorial 
de Pamplona 8 años, un mes y un día; Presidente de la Au
diencia provincial de Albacete 2 años y 25 días, y se le abo
nan por razón de carrera 8 años.

D. Manuel del Palacio y Simó, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 6.000 pesetas, tres quintas 
partes del sueldo de 10.000 que le sirve de regulador, y por 

.i reunir 25 años, 10 meses y 28 días de servicios. Extracto de 
A los mismos: Secretario de primera clase, con destino á la Le- 
J gación de España en Florencia, 7 meses y 5 días; Oficial ter- 
í cero de la clase de segundos del Ministerio de Estado 5 años, 
\ 2 meses y 21 días; Jefe de Administración de tercera clase,
' Inspector general de Correos 5 años y 10 días; Secretario de 
- segunda clase, en comisión, en el. Ministerio de Estado 7 me- 
; ses y 3 días; Ministro residente de España en Montevideo un 
7 año, 7 meses y 15 días; con igual empleo en el Ministerio de 
í Estado un año, 7 meses y 16 días; Jefe del Archivo, Bibliote- 
j ca é Interpretación de Lenguas de dicho Ministerio 10 años,
: 8 meses y 3 días, y se le abonan 6 meses y 15 días por la ter- 
: cera parte del tiempo que sirvió en América.

D. Manuel María Arén y de la Peña, clasificado en con- 
; cepto áe jubilado con el haber anual de 4.000 pesetas, euatro 

(quintas partes del sueldo de 5.000 que le sirve de regulador, 
j  por reunir 36 años, 2 meses y  13 días de servicios. Extracto 
de los mismos; Telegrafista tereero, segundo y primero y Ofi
cial primero de estación del Cuerpo de Telégrafos 13 años, 7 
meses y 6 días; Jefe de estación del mismo Cuerpo 6 años, 9 
meses y 7 días; Subdirector de Sección 4e segunda y de pri
mera .clase 8 años, un mes y 5 días; Director de Sección de 
tercera clase 4 años, 9 meses y 23 días, y  Director de Sección 
cLe segunda dase 2 años, 11 meses y 2 días.

D. Juan Nepomueeno Barreyro, clasificado en concepto de 
jubilado -con el haber anual ¿e ,2.000 pesetas, cuatro quintas

partes del sueldo de 2.500 que le sirve de regulador, y por 
reunir 39 años, 9 meses y 18 días de servicios. Extracto de los 
mismos: Auxiliar de la Dirección general de Ventas de Bie
nes Nacionales 7 meses y 22 días; Escribiente y Oficial A uxi
liar de la Dirección general de Contribuciones 6 años y 7 me
ses; Oficial de la clase de cuartos de la misma Dirección 3 
meses; Oficial quinto de la Sección de Estadística de la Di
rección general de Correos 5 meses y 11 días; Aspirante de 
primera clase á Oficial de Hacienda pública un año, 11 me
ses y 7 días; Oficial de quinta y de cuarta clase de Hacienda 
pública 12 años, 9 meses y 2 días; Oficial de tercera clase de 
la Dirección general de la Deuda 2 años, 10 meses y 24 días; 
Oficial de cuarta clase, en comisión, en el mismo centro di
rectivo 3 años, 5 meses y un día; Oficial tercera clase 9 anos, 
2 meses y 19 días, y Oficial de segunda clase un año, 7 meses 
y 22 días.

D. Braulio Badiola y Madurga, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 2.000 pesetas, cuatro quintas 
partes del^sueldo de 2.500 que le sirve de regulador, y por re
unir 39 años, 7 meses y 16 días de servicios como Torrero del 
Cuerpo de Faros.

(Se ccfUiKwrá.)

MINISTERIO D I  LA GOBERNACIÓN

Direccion  general de Correos y Telégrafos
Correos.—Negociado 9.° de la  Sección 2 .a

Autorizada esta Dirección general por Real orden de 6 de 
Junio de 1898 para sacar á subasta pública el suministro de 
anvases de cuero para el servicio del correo durante los ejer
cicios de 1898-99, 99-900, 900-901 y  901-902, se pone en cono
cimiento del público que el acto tendrá lugar en Madrid en 
el local de la Dirección general de Correos y Telégrafos, sita 
en la calle de Carretas, núm. 10, á los treinta días, contados 
desde la publicación de este anuncio en la  G a c e t a  d e  Ma
d r id , ó al siguiente si fuera feriado, y  á las dos de la tarde, 
en el despacho del limo. Sr. Director general del Cuerpo.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en el Nego
ciado del Material de la citada Dirección general y  en los 
Gobiernos civiles de las provincias de Barcelona, Valladolid 
y Zaragoza; advirtiéndose que sólo se admitirán pliegos has
ta cinco días antes de la terminación del plazo indicado, 
contándose para la computación de éste con el día de su pu
blicación, conforme á lo dispuesto por el reglamento para el 
régimen y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real 
decreto de 7 de Junio de 1898.

Madrid 5 de Septiembre de 1898.—El Director general, 
A. Barroso.

MINISTERIO DE FOMENTO

Direccion general de Instrucción pública.
Se halla vacante en la Facultad de Derecho de la Univer

sidad de Valladolid la cátedra de Derecho civil español co
mún y foral, dotada con el sueldo de 3.500 pesetas anuales, 
la cual, correspondiendo al turno de concurso de mérito, se 
anuncia previamente á traslación, conforme á lo dispuesto 
en el Real decreto de 23 de Julio de 1894 y Real orden de esta 
fecha, á fin de que los Catedráticos numerarios de Universi
dad de igual asignatura que deseen ser trasladados á la mis
ma, los excedentes y los comprendidos en el art. 177 de la 
ley de 9 de Septiembre de 1857, puedan solicitarla en el plazo 
improrrogable de veinte días, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de 
igual asignatura y tengan el título científico que exige la va
cante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevará n sus solicitudes,
. acompañadas de la hoja de servicios, á esta Dirección general 
por conducto y con informe del Rector de la Universidad 
en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio de la ense- 

J ñanza, por conducto del Jefe del establecimiento donde hubie
ren servido últimamente, debiendo este anuncio publicarse 
eU los Boletines oficiales de las provincias y por medio de 
edictos en todos los establecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación, lo cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que asi se verifique desde luego sin 

| más aviso que el presente.
% Madrid 1.° de Septiembre de 1898. =E1 Director geiienúL 
i V. Santamaría.
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Gaceta  de Madrid.—Núm. 250 7 Septiembre 1898 1069

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

SUBSECRETARIA

S A N I D A D

E stados re la tivos a  las  inhum aciones au to rizadas po r e l  A yu n ta m ie n to  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l dia 31 de Agosto de 1898.

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

- J. EI>AJ>

NOMBRES
Moa. Mor-# ni*#?.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D Baldomero Masa*. . ......... .« •............ ........................ 1 » » Párvulo................ Coqueluche.................... ............................ Aguila, 27.
Ave María, 25.
Don Diego de León, 5. 
San Hermenegildo, 18. 
Hospital del Niño Jesús. 
Miguel Servet, 7.
Orense, 6.
Angel, 12.
San Hermenegildo, 18. 
Hospital Provincial. 
Constancia, 3.
San Vicente, 16.
Santa Engracia, 107. 
Hospital Provincial. 
Idem.

Federico Vidal......... ........................ .............. . ......... 34 P p Soltero................. Tuberculosis pulmonar........... .......... ..
Juan Brandín................................................ ........... 41 » » Casado................. Idem................................................ ..........
Casiano Fernández.......................................... ........... 6 » » Párvulo.......... Idem.............................................................
Miguel Escalona................................................ 9 » » Adulto, ................. Insuficiencia m itra l................ ................
Andrés Peiayo ........................................ ................... 49 > » Casado............. • • Aneurisma . . .  ...........................................
Manuel Quintanilla........... • . . . ............................. 1 P p Párvulo.. • ........... Bronquitis...................................................
Agustín Alonso........................................................ 1 » » Idem.................... Idem............................................................
Luciano Martínez...................................................... 74 » p Viudo............. . Broncopneumonía.................. ...................
Joaquín Sánchez...................... ...................... . , 3 > p Párvulo................ Idem ............................................................
Manuel de Torres............................................ . 80 » » Viudo. .............. . Gastrorragia...........................................
Antonio Sevillano........................................ ............. 50 » > Casado................. Gastroenteritis............................................
José López.................................................. 2 » Párvulo.............. • Enterocolitis.............................
Antonio Alonso................................... ................ 1 » » Idem.................... Idem.............................................................
Enrique López...................................... * . .. .. .« ........ 1 » > Idem..................... Idem.............................................................
Camilo López............................. ........... 1 » Idem.................... Idem........................................................ Idem.

Bravo Murillo, 23.
Artistas, 6.
Don Felipe, 3.
Depósito judicial.
Idem.
Plaza de San Gregorio, 7 (judicial;. 

Barco, 39.
Hospital Provincial.
Huerta del Bayo, 9.
Esperanza, 9.
Amparp, 60.
Fuencarral, 44.
Ventura Rodríguez, 11.
Zurita, 43.
Luisa Fernanda, 25.
San Bernabé, 13.
Cartagena (hotel).
Provisiones, 14.
Arroyo de Embajadores.
Tiziano, 15.
Puente de Segcüvia, 7.
Plaza del Progreso, 14.
Luchana, 38.
Fúcar, 16.

Luis Díaz............................. ...................................... 5 » » Idem .................... Meningitis...................................................
Justo Baraona................................................. .......... . 1 » » Idem .................... Eclampsia...................................................
Antonio Román......... ............................... 1 > * Idem.................... Atrepsia......................................................
Mamerto Molina............................... ........................ » y » p Heridas........................................................
Alfonso Morata . . • • • • • • . ....... ........... ......... . » 1 » > p Hemorragia........................................... .
Joaquín Valcárcel......................................... 32 P » Soltero................. Heridas por arma de fuego.......................

Doña María Pedraza. . . . . . . . . .  ............. . 19 1 * p Soltera................. Anemia perniciosa palúdica......................
María Collado........................... *........ ................. 11 » Idem.................... Viruela confluente......................................
Isabel Arbos......... . «o . . . ..................... ............... 2 * Párvulo............... Sarampión.................................................
Marcela González • •«. . ............................... . 2 P » Idem..................... Difteria.......................................................
María Segura...................................... ........... . 1 » Idem..................... Tuberculosis........................................
T ni isa Isaura........... .................................... 82 » p Viuda.................... Cardiopatía. ................................................
Tomasa García................ ................................ . 66 P » Soltera................. Bronquitis...................................................
Josefa Carmona.................. ............. .............. . 1 » p Párvulo................ Idem.........................................................
Mercedes Barrutia......... ........................ ............. 2 P > Idem............... . Idem............................................................
Casimira Lucas................................................ 59 » Casada............. Pulmonía.....................................................
Lorenza García............................................... . 68 P » Viuda.................. Paresia intestinal...................................
Laura Rey.......................... ...................... . 1 » » Párvulo.......... Enterocolitis.................................. .
Juliana Marín....................................................... 60 » » Viuda.......... ......... Apoplejía cerebral............................... .
Benita de Diego.................................................. 70 » » Idem..................... Idem.............................................................
Isabel Tomasadel ........... •••• ............................. 1 » » Párvulo.......... Idem. .......................................................
Sara Crespo........................................................... 4 . P » Idem................ Meningitis......................... .........................
María Constanza ...................... . 76 > Viuda.............. .. Senectud......................................................

Feto femenino.................................................................. > » p >

R e s u m e n p o r c a u s a s d e  la s  defunciones
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Madrid 1.° da Septiembre de 1898.==E1 Subsecretario, Merino.

(1) Se ha adoptado esta clasitJeación atendiendo á la acción adminiflt/ativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades m m  
«ignadas en el grupo de infecciosa^ excluyen toda medid a sanitaria con tolai ión á Jas personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 
4$  «ieeutar las disposiciones establecidas sobre aislamient o de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos. ^ 

w  En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidentef homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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M I N I S T E R I O  D E F O M E N T O

|

i
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  e l e  i n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a

1 P R I M E R A  E N S E Ñ A N Z A

En cumplimiento de lo que prescribe el art. 62 del reglamento de 11 de Diciembre de 1896, esta Dirección general ha acsrd&do cpe se publique® en la Gaceta de Madrid las Escuelas y 
Auxiliarías dotadas con sueldo Inferior á 2.000 pesetas, que han de proveerse por oposición, correspondientes á los d is trito  universitarios de Valencia, Sevilla, Zaragoza, Oviedo, Salaman
ca é islas Baleares (Rectorado die Barcelona).

Las Escuelas y Auxiliarías tacantes que han de proveerse por oposición, según los artículos 5 y 10 del citado reglamento^, son las que á continuación se expresan:

PROVINCIA p u e b l o CLASE DE LA PLAZA SUELDO LEGAL! RETRIBUCIONES CASA OBSERVACIONES
Pesetas.

RECTORADO DE SEVILLA
.

E scuelas superiores de niños. i
Badajoz.................. A Imp.nrlrflTp.in _ ______ Auxiliar................. 1.100 » » »
Idcrn . , . .  , ......... Jerez de lojs Caballeros............................. . Idem............................. . 825 » » »

Escuelas elem entales fie niños.
Sevilla T,í» "R.n’dp Maestro.................... 825 L a s - le g a le s .^ . . . . . T ien e ;..___.*
Idem . . . ................. r¡rmsf;flnf,ÍTin. _ ............. ..................... ...................... .. Auxiliar.................... 825 » »
Idem ...................... Oarmnria. . Idem............................... 825 » » »
Córdoba----- ------- Maestro,.................... . 825 Las legales... . . . . . . . Tiene............. .. »

Villanuevá del Rey ......... . • ................................. ......... Idem ......................... . 825 Idem*.*.................• •• Idem............... »
Id em......... ............. ___L...........................L..................................... : . . . . Auxiliar........................ 825 » » »
Badajoz............ ... Ahillones Maestro..................... 825 Las legales . . . . — T ie n e . . . . . . . . . >
Tdp/m A lprmn tipl Idem.............................. 825 Idem-............... .......... Idem .... .......... »

Villao’arcíá . . . .............................. . . . . .  J . . . . . Tdem , , . . . . . . . . . . . . . . 825 Idem. . . . . . . . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . »
Id e ¡m - - Lobón . •• ......................................................... •. Idem .............. . .............. ; 825 Idem .... . . . . . . . I d e m . . . . . . . . .
Idem...................... Maquilla.............................. ............................. . ............. Idem .............................. 825 »
Cádiz...................... Puerto Hp, Santa María....................................... ................. A uxiliar...................... 825 > »
ídem , . , , Idem.. . . . Idem ............................... 825 » > »

Escuelas de adultos.
Córdoba............ Lucen a___ Auxiliar....................... . ; 1.100 » » »

E scuelas elem entales de niñas.
Córdoba ................ T.noAna__ Auxiliar..................... .... 1.100 » »
Sevilla................... A lp.nlá rlpl ÍRín __ _____  . Maestra....................... 825 Las legales__ . . . .  .. *. Tiene............. .
Idem. ................ Badolatosa

írnillprin
Idem............................... 825 Idem..*............... Idem............... 1 »

Idem...................... Idem....... ............ .......... 825 Idem. ................ Idem............... »
Idem ...................... Carmona. i .................... ............... ............. .............. . Auxiliar..................... 825 » » »
Idem.................. Sevilla .........  .... ................................................................. Idem............. .................. 1.375 » » »
Córdoba ................ Añora . . .  . .  . . . . .  . Maestra........................ 825 Las legales . . . . . . Tiene............... »
Idem ............. Villaralto * . . . . Idem .............................. 825 Idem.......................... Idem .. . . . . . . . »
Huelva .. . . TIapo Idem ............................. . 825 Idem........................... Idem. ............. »
Idem Cumbres de San Bartolomé .

T̂cmn rrn (tasíi ría ln
Idem .......................... .. 825 Idem...................... ... Idem................ »

Badajoz . . . Idem ........................... 825 Idem.......................... Idem............... »
Idem .. . . . . .

• • • .............................................Pin atilhln non Idem ........................... o. 825 Idem.. . . ......... .* .. ...» Idem............... »
Idem .. Malpartida

A liillnripc!
Idem ................ 825 Idem................. Idem................ »

Idem . Idem. ............. ............ o. 825 Idem..................... Idem................
Cádiz..................... Zahara_ __ ' . Idem o............... . o... 825 Idem. .,.. . . . . . . . . Idem................

E scuelas de párvulos.
Sevilla............... Sp.villn.__ ! A uxiliar.................... 1.375 » »
Idem. ..................... Idem......... ........................... j|...................................... i . . . . Idem ......................... 1,375 » » »
Idem.................. Ecija........ ................................................... . ......... Idem. ....................... 1.100 . » » »
Córdoba................. Baena..................... ............ ................................. Idem ......................... 825 » »

RECTORADO DE ZARAGOZA
í i ;

j ! -i
Escuelas superiores de niños. ;;

i Va "fii 11 Maestro............ .. i J o o Las legales . . . . . . . . . Se tramita: expediente para si;
■ ' supresión.

Escuelas elem entales de niños.
Maestro......... . . . 825 Las legales ............. »

Idem....................... Cas**¿-Blanca.......................i Idem ..................o...........
Idem ........ .....................

825
825

Idem .. . . . . . . . . . . . . .
Idem .... . . . .  ... . . .. . . >

De nueva creación.
»laem.......................

Idem......................
Idem.....................
Idem........... ..........

Tabara----
Justibol.. J

Idem .................. . . . . .
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . .
I d e m ... . ..  . . . . . . . . . . . .
T H PT Y l .  ^

825
825
825
825
825
825
825

Idem.............. o........
I d e m . . . . . . . . . . . ; . . . .
Idem.. . . . . . . . . . . . . . . .
Idem..........................

»
»

»

»
5>

Idem. ....................
Idem ...............
Idem . ...............

Moverá (Zai 
Pina de Ebi 
Torrijo....

I dem*. . . . . . #........
Id e m .......................  .
Idem...............................

Idem............ ............ .
Idem........
Idem ..... . . . . . . . . . . .

' » ' 
»
»

>
» '
»Huesca...........

Idem ....... .
Benasque.. 
Albalate de Cinca................ .................................... . * • Id em ..... . . . . . . . . . . . . . . .

Idem....'..... . .............
825
825

Idem. . . . . . . . . . .
Idem ...... . . . . . . . . . .

" ..... . »
' ' ».....

»
»Idem......................

Idem ......................
Logroño...............

Torrente de 
Nájera----.

Cinca...............J
......................* 3 i i i . y.w.

Id e m ............ . . . .............
Idem^ . . . . . . . o . . . . . . . .  o

Idem ............. o................

825
825
825

Idem
Idem..  . . .  • . .  . • • V
Idem........................

|l » ■ 
i »

¡ ».i.-»-.Idem..................
Idem. .....................
Navarra......... .

Idem ........... .

Alesanco .  * 

Itu ren .. . . .

Valtierra . .  

Arguedas . ,  

San Leonai

!

< ;l 

| : :

Idem . . . . . . . . < > « « « « ‘« * » .  o,.«.

Idem . . . . . . . . . . . .

Idem ............... * ................

825
1.500

825

Idem * . * 4 * . . . .  4 , . . . .  

Las legales . . . . . .

» . , » .  '' 
Ampliada, y de fundación pia

dosa, corresponde el nombra* 
miento al Ayuntamiento de 
Pamplona. Se le fij a al sueldo 
que señala la escritora fun
dacional; pero es de advertir 
que habiendo descendido bas- 
tante los productos de la fun
dación, habrá, de instruirse 
expedienta para determinar 
en definitiva la dotación que 
en lo sucesivo habrá de tener 
esta Escuela.

»
Idem.......................
Soria...................... ■do...... ....

.........................................................................* . . . Idem ........... . . . . . . .........
Idem................................

825
825

Idem— . . . . . __
Idem................... ..

. . » 
»

. ; ■" » 
. »

Idem...................... Langa — .i\ 1 A A i r »  A

Idem;..............*................
Idem;........... %.................

825
825

Idem........ ......... . * ...
Idem........ .

. . . » ;  ■ 

>>

! »  

»*  er u c i .............................. ....

Idem............... ... Idem........... , ............ 825 Idem.............. ............ » »

T H íiT Y l T ? n V i í f l 1 n c <  r\ a  M a t í í  . . .  ...................... ....  .  .  ^  .  .  .  ,  .  . Idem. ....... .... 825 Idem . . . . . . . . . . . . . . . » »
Idem. . ................... Id e m ,.,,* ,» .. .. .. . . . . . . . 825 >
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PROVINCIA P U E B L O  CLASE DE LA PLAZA StELlJ?_LEGAL RETRIBUCIONES CASA OBSERVACIONES
■ ■ Pesetas,

E scuelas elem entales de niñas*

Zaragoza................. Añón............. . . . * . * .................................................................  Maestra   825 Las legales. . . . . . . . .  t  »
Idem........................  Fuentes de J iloca ................................................................... . I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . .  825 Id em .   » »
Idem ........................ Moverá (Zaragoza).................................................................... Idem................................. . 825 Idem....................................  »  »
Idem ........................ Magallón..................................... .............................. ..............  Idem     825 Idem .     » »
Idem ........ .. Montañana (Zaragoza) ........ . . .............. Idem     825 Idem   .................... » »
Idem................. . . . »  Santa Isabel (id .) ........................................................  Idem  825 Idem . . . . . . . . . . . . . . .  » Be nueva creación.
Idem........................  Velilla de Ebro  ............................... .......................... I d e m . . . .    825 Idem ....................................  » »
Idem ........................ Malón........................... .............................................................  Idem  825 Idem  ..........................  » »
Huesca.............. .. Benasque  ...................................... .......... Idem   825 I d e m .. .    » ».
I d e m . . . , ................  Alcolea de Cinca......................................................................  Idem  825 Idem   ....................... » »
Logroño..................  Arnedillo ........ ................................... ......... .....................  Idem   825 Idem..................................... » »
N a v a rra ... .  Valcarl-os. . ................................................. ................ ...........  I d e m ... .     825 Idem   . . .  » »
Idem.................... .. Oteiza ................................................................... ..........  Idem  825 Idem ..—  .................  » »
I d e m . . . . . . . . . . . . .  Echarri-Aranaz ........ ................................................ .. Idem    825 Id e m ... . .    > »
Idem.............. . Buñuel.  ................* ..*■*;....................  . . . . . I d e m ..................................  825 I d e m . . . . . . . . . . . . . . .  » »
Idem ........ . Caparroso . . . . . . . ......... , . . . . ........ ......................... . Idem   825 Idem ............................  » »
Idem .......................  Echalar     ....................................................... .........  Jdem    825 Idem ....................................  » »
Soria........................ Noviercas ........................ . ......................................... .........  Idem     825 Idem. . . . . . . . . . . . . . .  » »
Teruel...................... San Agustín.......................... i ................................................  Idem   825 I d e m . . . .    » »
Idem .......................  Troncbón ........................... í ..................................................  Idem   825 Idem   » »
Idem .......................  Fortanete..,............................ ; ..................................  Idem   825 » » »

E scuelas de párvulos.

Zaragoza................  Pina de Ebro......................... ................................................ M aestra...  825 Las legales..........................  » »
Idem........................  Sástago................................. ...................................................  Idem    825 206*25 » »

E scu ela s  m ixtas.

Logroño. ........  Habanera...............     i .................................................  Maestro ó Maestra  750 » » Be Patronato, á quien corres-*
ponde el nombramiento d$ 
Maestra.

RECTORADO DE SALAMANCA

E scuelas elem entales de niños.

Salamanca. . . . . . . .  Fregeneda............................ ...................................... .......... . Maestro................. . 825 Las legales........................  » »
Id e m ....................... Gallegos de Solmirón  ................................................ Idem .................................  825 Idem..................................... » »
Avila............... Mijares ..................... ............. ......................................  Idem   ..........  825 Idem .........................  » »
Idem   Poyales del H oyo .................*........................................ .........  Idem .................................  825 Idem ...................................  » »
Idem........................  Solosancho ........ .............................................. .. Idem..................................  825 Idem..................................... » »
Cáceres  ............... Cáceres. .......................... ......................................... .........  A uxiliar..........................  1.100 » » »
Idem........................  Alcuéscar ;     ......................................... .............................. Maestro.............................  825 206‘25 100 »
Idem    ........  Santibáñez el B a jo   ................................................... Idem .................................. 825 206*25 35 »
Idem ............... Y illam iel     ............................................................ .........  Idem..................................  825 206‘25 60 »
Zamora...................  Castroverde de Campos . . . . . ................................................. Idem..................................  825 Las legales.........................  » >
Idem................ ... P erd igón ..  ........................................  Idem...............................    825 Idem.................................  » »
Idem......................... Vezdemarbán  ............................................................. Idem.................................. 825 Idem ..................................... » »

E scuelas elem entales de niñas. |
SSalamanca.............. Salamanca.................................................................................  A uxiliar...........................  1.100 » » »

A vila .  ..................  El Arenal. ......................................... ................................  Maestra.......................  825 Las legales.........................  » *
Idem......................... Hoyo de Pinares  ......................................... . Idem..................................  825 Idem......................................  » »
Idem......................... R iofrío....................... ................................ ............... ...............  I d e m . . . . . . . . ....................  825 Idem ..................................  »  »
Idem........................  Solosancbo    .......... ............................................................  I d e m ... . . . . . . .................... 825 Idem ....................................  »  »
I d e m ., . ................. Botillo de Adrada . . . . . . . . . . . . . . ......................................... Idem  ...................   825 Idem..................................... » »
Cáceres  ........  Arroyomolinos de Montánchez . . . . ...................  , Idem       825 206*25 100 »
Idem........................ A h igá l. . . . . . . . ........ ....................................... ......................  I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . .  825 206*25 35 »
Idem   Ibabernando       . I d e m . . . . . . . . .........   825 206*25 30 »
Idem.............. . Torrecillas de la Tiesa.................................................. .........  Idem !    ........................ 825 206*25 65 »
I d e m ...................... Villanueva de la Y era  ................................................... Id em ................................. 825 206*25 70 , »
Zamora.................... Tagarabuena......................... ............. ..................................  Idem;. .......................... 825 Las legales . . ..................... » »

E scuelas de párvulos*

Salamanca.. . . . . . .  Aldeadávila de la Ribera.  ......................................... .. Maestra. .......    825 Las legales......................... » >
Idem........................  Hinojosa del Duero i;  ............................. .........  Idem;..............................    825 Idem....................................  » »
Zamora.................... C orra les............................... ¡........................ *.............. .........  Idem .................................  825 225 i Tiene................................  »

RECTORADO DE VALENCIA ¡j

E scu elas  su periores de niños*

Alicante..................  Novelda..;.............................L..................................................  Maestro   ........ 1.350 » » »
Valencia.................. Torrente.................  1....................... . .......................  Idem;. .............................  1.350 » » »

' ; - ■ / ■ _ ;; ;
E scuelas elem entales de niños* ji

Albacete   Jerez ...........   ■*.'.............. ................................ M a e s fro ........................  825 » >. . .  »
I d e m . . .    Pozo-hondo, .......... ....................................................... Idem.  ..........  825 »  ̂ . »
Idem    Yaldeganga   ................................................................... .. Idem L  ; ..........  825 » > »
Alicante    Torreman¿anas    .............................. .................................  Idem . . . . . . ...........   825 »  »  »
C a s te lló n .,. .._____ El T o r o . .   .................... ......................... I d e m . . . . . . . . . . . . ..........  825 »  * »
M u r c i a . . . . . . . . . . .  Archive! (Caravaca)   .............................................  Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . .  825 » » »
V alencia... . . . . . . .  Corbera dé! Alcira  .................................. Id e m ..   825 » » >

I d e m ...  . ' . . . .  . Chulilla.4. .   ........ .. Id e m t .   825 »  »  »

E scu elas elem entales de niñas.

A lb a c e t e . . . . . . . . . .  B a lle s t e r o !.. . . . . . . .  ........... .. M a e s tr a ... . . . . .___ . , . ,  825 ■» >:> »
Idem ........................ M a d r ig u e r a s .. .. .. i . .........;.   . . . . .  Idem    ....825 »  » »
Idem .......... . M asegoso.,.......................... i .................... ................... .........  Idem!...................   825 > '» »
I d e m . . . .................  Yillamalea,.• • . . . . . . . . . . . . *v.................................... *.l........  Idem f..................   885 >  » »
Alicante..................  Benitachel,.................................................................. .........  Idemi.................................  825 ♦ » »
Id em ....................... Nucia.;  ................................................... ........... .........  Idemf   825 »  » »
Idem ........................ Tárbena   ......................... .......... ............................ . Idem.  ...................   825 » > »
Castellón   Ares del Maestre  ................................................... . Idem;.................................  8^5 »  » »
Murcia..................... Albudeite |   .......... ........... ............ ......................................  Idem,..   .........................  825 » » >
Idem .......................  Aledo ¡¿ ................................... i ....................................... .........  Idem|..........................   825 »  »  >
Id em . ........ ... Puerto de Lumbreras (Lorca)  ...........   ;___ _ Idem ...  .......................... 825 » . *  »
Idem .... . . . . . . . é*. Puerto deMazarrón............ í . . . ............................................. Idem!.................................  825 »  » »
V a le n c ia .... .. . . . .  Almusafes  ................... ................... ..........................  Idem,  825 » » »
Idem . . . . . . . . . . . 1: JaxacO)..   ......................... ................ ................................ . Idem!;...'   825 » » »
Idem.............. .....  C u llera .. ......................... .............................. .... ................ A u x i l ia r . . . . . . . . .   825 »  » I »
Idem .. . . . . . . t . . . .  U tiel  ......................................... ................. ...............  Idem   825 >  »  I »

¡ E scuelas dé párvulos. . I

Alicante.   A g o s t . . . . , ............ * ............................ . Maestra.. . . . . . . . . . . . . . .  825 » » »
Murcia   L orca   .......... .......................................... ..................  A u x i l ia r . . . . . . . . .  . . . . .  1,100 » » »
V á le i i c ia , . . . . , , , , ,  Alcira . . . i . . . .......... .............................................................. Idem .................................. 825 » i » »



1072 7 Septiembre 1898 Gaceta de Madrid—Núm 250

PROVINCIA P U E B L O CLASE DE LA PLAZA
1
SUELDO LEGAL 

Pesetas.
RETRIBUCIONES CASA OBSERVACIONES

RECTORADO DE OVIEDO

Escuelas elementales de niños.

Maestro................. ........... 825 » » * >>
Mindes......................... ........................ ........... ................... Idem ..................... . 825 > » »
Grado.......................................................................................... Idem ..... .................  . . . . 825 » » »

Oviedo

Escuelas elementales de niñas.
Campomanes................................. *■ *.............................. Maestra............................ 825 » » '>

León Caboalles de A bajo................................................................. Idem.................................. 825 » »
Idem San Justo de la Vega............................................................... Idem.................................. 825 > »

Baleares . .

R E C T O R A D O  D E  B A R C E L O N A  

( i s l a s  b a le a r e s )

Escuelas elementales de niños.

Selva..................................................................................... Maestro............................. 825 » *>>

Baleares.................

Escuelas elementales de niñas.
M arratei..................... - ...................*............. ............ ........... Maestra............... . 825 » » »

Idem ....................... Coll dea. Rebasu...................................................................... Idem ................................. 825 |

¡n el espacio 
con arreglo

»

Las Escuelas que 
Los que deseen t( 

toria en la G a c e ta ,  
Escuelas públicas. 

Madrid 29 de Ag<

! no tengan señalada asignatura fija, como emolumentos, d 
uñar parte en las oposiciones presentarán sus instancias ei 
excepto las de Baleares, que se presentarán en la Junta pi

osto de 1898.=E1 Director general, Y. Santamaría.

Lisfrutarán las legales, 
u el Rectorado respectivo e 
•ovincial correspondiente,

de los treinta días sigu 
á lo dispuesto por el ar

ientes al de la fec 
t. 68 del vigente

iba en que aparezca la convoca- 
reglamento para la provisión de

ADMINISTRACION PROVINCIAL
D e le g a c io n  d e  H acienda de la  provin cia  

de A lica n te
El día 20 de Octubre próximo, á las once de la mañana, y 

con arreglo al pliego de condiciones y presupuesto aprobado 
por la Superioridad, bajo el tipo máximo de 4.530 pesetas, 
tendrá lugar en esta Delegación la primera subasta para 

•contratar las obras que se consideran necesarias en el archi- 
'vo de estas orficinas.

Los que deseen tomar parte en la subasta deberán atener
l e  al modelo de proposición que á continuación se expresa, y 
á los pliegos de condiciones que estarán de manifiesto en esta 
¡Delegación de Hacienda todos los días hábiles, de nueve de 
lia mañana á dos de la tarde.

Alicante 5 de Septiembre de 1898.=Juan Barbié.

Modelo<deproposición {enpapel de la clase 12 .a).

 ̂ D. N. N., vecino d e    con cédula personal d e  clase,
m úm ero   enterado del proyecto, presupuesto y pliego de
condiciones para la subasta y ejecución de las obras que se
'lian de efectuar en e l  , se obliga á realizar dichas obras
rcon estricta sujeción á aquellos documentos, y por la canti- 
H&d d e  (expresado por letra) pesetas.

(Fecha y firma.)

Estacion central de Telegrafos

ñas recibidos e% el día de la fecha y detenidos m düka
enema por %® encontrar á ms destinatarios, pmtos de d&nis
proceden y $%$ nombres y domicilios.

CENTRAL
Vigco—Juan Martínez Lisa, Madera Alta, 14.
Sevilla.—Manuel 'Pérez, Carrera San Jerónimo, 42.
Vallaáolid. F.—Juan Corral, San Bernardino, 20.
Ciudad Real.—Eugenia Molina, Aguila, 9.
Tortera.—Consiantina Pérez, Jacometrezo, 71.
Chtelana.—Reverenda Superiora del Colegio del Angel.
Naralcarnero.—José Bayón Menéndez, Olivar, 16.
Valladolid.—Jackmaaaos, sin señas.
León. E.—José Moreda, Preciados, 25.
Alicante.—Ruiz Gallardo, sin señas.
Alcalá Henares.—Camilo F. Comas, ídem.
Liérgaaes.—Concha Torreanaz, San Bernardo,. 27.
Escorial.—Joaquín Diez, Carmen, 2.
Eibar.—Manuel López, Barco, 9.
Orense. F. C.— Cirila Taboada, Luna, 16, segundo de

safia .
íllescas.—Purificación García Blanco, Corrales, 3, tereero

(ausente).
Treignac.—Arturo Baldón, lista Telégrafos.
Madrid 6 de Septiembre de 1898. =  El Jefe del Cierre, 

RafeS Llanos.

ADMINISTRACIÓN municipal

A y u n ta m ie n to  c o n stitu c io n a l d e  M a d rid

Secretaria.—Negociado 4.°

En cumplimiento de lo que preceptúan los artículos 84 
al 89 del reglamento para la ejecución de la vigente ley de 
Ferrocarriles, se abre información publica por término de 
veinte días, en la que serán oídas todas cuantas personas de
seen formular reclamaciones ú observaciones al proyecto de 
tpmvia een tracción eléctrica presentado por D. Gil Melén- 
dez y \ argas, Director del tranvía de Estaciones y Mercados, 
trtiuado de la Puerta del Sol á la calle de Lista, que, partien

do de la Puerta del Sol, continúa por las vías establecidas en 
la calle de Carretas y sigue por la plaza del Angel, Príncipe 
Alfonso, calle del Prado, plaza de las Cortes, plaza de Cáno
vas, plaza y calle de la Lealtad, Alfonso XII, plaza de la In
dependencia, calle de Serrano, Columela, Lagasca hasta la 
de Lista, subiendo por ésta y volviendo por la de Yelázquez á 
la de Villanueva, por la que baja á la de Lagasca, en que se 
cierra el trazado.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y á 
los efectos anteriormente expresados.

Madrid 5 de Septiembre de 1898.= F . Ruano.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de priem ra instancia.

LÉRIDA
En cumplimiento de lo acordado por el Juzgado de pri

mera instancia de este partido de Lérida, con providencia 
del día de hoy, en los autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía sobre nulidad de dos testamentos otorgados por Don 
José Domingo Jové, vecino que fué de Granja de Escarpe, 
ante el mismo promovidos en calidad de pobre por el Procu
rador D. Domingo Alvarez Peret á nombre de D. Daniel Do
mingo Jové, vecino del expresado pueblo, se emplaza por. se
gunda vez á todos los herederos que se crean con derecho á 
la herencia del expresado D. José Domingo Jové, y en espe
cial á los hijos de los tíos de éste, llamados José Bañeres, 
Antonio Vilella, Francisco Domingo, Pablo Domingo y Serra, 
José Domingo y Teresa Domingo, para que dentro de cinco 
días improrrogables comparezcan en los autos, personándose 
en forma; con prevención que si no comparecieren les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho, con la inserción 
de la presente cédula en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , por ser desconocidos los señores indica
dos, cuyo emplazamiento se interesa,

Lérida 26 de Agosto de Í898.=E1 actuario, Manuel Car
dona. 469—P

MADRID —BUENAV IST A

En virtud de providencia dictada en 24 del actual por el 
Sr. D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte, en los autos de quie
bra de la Compañía del ferrocarril de Madrid á Árganda, que 
se sigue en el mismo, se ha acordado en la pieza separada de 
examen y reconocimiento de créditos, que los acreedores de 
citada Compañía presenten á los Síndicos D. Francisco Bel- 
da y Pérez de Nueros, D. Manuel Morales Bell y D. Anselmo 
Rodríguez Rivas, en el término de sesenta días, los títulos 
justificativos de sus créditos para la graduación y reconoci
miento; previniéndose que, conforme á los artículos 1.111 
y 1.112 del Código de Comercio antiguo, los acreedores que 
no presenten sus documentos á dichos Síndicos en el térmi
no fijado, perderán ei privilegio que tengan, y sólo tendrán 
derecho á los dividendos que estén por hacerse cuando in
tenten su reclamación, teniendo que hacer el reconocimiento 
á sus expensas; que si se presentaren cuando ya estuviere 
repartido todo el haber de la quiebra, no serán oídos; y que 
por el presente se convoca á todos los acreedores ó la junta 
de examen y reconocimiento de créditos que establece el ar
tículo 1.111 de dicho Código, la cual tendrá lugar en el sa-, 
lón de actos públicos de referido Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, núm. 1, principal, el día 23 de Noviembre
próximo, á la una de la tarde....................

Y para que llegue á conocimiento de todos los acreedores 
se expide el presente en Madrid á 27 de Agosto de 1898.=Ma- 
nuel de! Valle.--E l Escribano, Licenciado Felipe de Sande.-

4 7 0 -P
MADRID—CENTRO

En virtud de providencia dictada por el Sr, Juez de pri
mera i instancia' del distrito del Centro de esta Corte, en los 
autos sobre depósito y  alimentos provisionales de Doña Jua
na Francisca Rípoll y Varela, y para pago de dichos alimen- i 
tos, se saca por segunda vez á pública subasta, que tendrá I

lugar en este Juzgado el día 3 de Octubre próximo venidero, 
á las dos de su tarde, la finca siguiente:

Una casa sita en esta Corte y su calle Mayor, señalada con 
el núm. 60 moderno, 92 antiguo, que linda por la derecha en
trando, con la casa núm. 90 antiguo de la propia calle, por 
la izquierda, con la núm. 94 antiguo, y por el fondo, con las 
casas números 1, 3 y 5 de la calle de Milaneses; dicha casa, 
con estas tres últimas, forma una sola finca ó casa, de 250 
metros 56 decímetros cuadrados de superficie; consta de plan
ta baja, entresuelos, tres pisos primeros, tres pincipales, dos 
terceros y tres sotabancos, algunos de éstos con salida á pe
queñas azoteas; los pisos terceros corresponden á la fachada 
de la calle de Milaneses, teniendo por esta calle un piso más 
que el trozo de fachada correspondiente á la entrada de la 
finca por la calle Mayor.

Dicha finca, que ha sido tasada en la cantidad de 140.000 
pesetas, se saca á pública subasta con la rebaja del 25 por 100 
de su valor, y su remate tendrá lugar bajo las siguientes 
condiciones:

Primera. No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio que sirve de tipo para esta segunda 
subasta, pudiéndose hacer el remate á calidad de cederlo á 
un tercero.

Segunda. Los licitadores, para tomar parte én la misma, 
deberán previamente consignar en la mesa del Juzgado una 
cantidad igual al 10 por 100 efectivo del que para ella sirve 
dértipo, sin cuyo requisito no serán admitidas, y

Tercera. Que ésta tiene lugar también á instancia de 
la acreedora, sin suplirse previamente la falta de títulos de 
propiedad del inmueble.

Dado en Madrid á 3 de Septiembre de 1898.= V .° B .°=EI 
Juez de primera instancia, R uiz.=E l Escribano, Licenciado 

. Joaquín Ferrer. 467—p

MADRID—CONGRESO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso de esta Corte en au
tos ejecutivos á instancia de D. Julián Agut contra Doña 
Concepción Amérigo y Doña Concepción Miró, sobre pago de 
pesetas, se saca á la venta en pública subasta, en precio de 
174.400 pesetas, un salar situado en el paseo del Rey, con 
vueltas á las calles de Figueras, Irún y Particular, que ocupa 
una superficie de 5.410 metros cuadrados y cuatro decíme
tros; para cuyo acto, que tendrá lugar en la sala audiencia, 
de este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, nú
mero 1, se ha señalado el día 4 de Octubre próximo, á las dos 
dé su tarde; advirtiéndose que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicha tasación; que el 
solar se saca á subasta sin suplir previamente la falta de tí
tulos de propiedad, y que los licitadores deberán consignar 
previamente en la inesa del Juzgado el 10 por 100 del avalúo.

Madrid 3 de Septiembre de 1898.= Y .’° B.°^rEl Sr. Juez* 
Aguilera Meléndez.=El Escribano, P. H., Licenciado José 
Reyes. X -4 2 0

MADRID—UNIVERSIDAD

D. José Alberni y Martínez, Juez de primera instancia y
de instrucción del distrito de la Universidad do esta Corte,
interinamente.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José • Núñez Gar
cía, de veinticuatro á veinticinco años de edad* natural de 
San Antolín, Sarria, se dedicaba en esta Corte á la venta de 
huesos, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de natificarle un auto declarándole procesado y demás 
diligencias sucesivas; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y Je parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas Jas Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: 
estatura regular, grueso, de buen color, pelo rubio, sin bigo
te, y vestía de artesano, y en el caso de ser habido lo pongan 
á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 31 de Agosto de 1898.=José Alberni.=E1 Escri
bano, Felipe González Bernabé. J—5528
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D José Alberni y Martínez, Juez de primera instancia y 

de iü truc cío n del distrito de la Universidad de esta Corte, 
intensamente.

P la presente cito, llamo y emplazo á Pedro Gutiérrez y  
Con a , jornalero, soltero, de cuarenta y dos años de edad, 
hijo erutos y de Manuela, natural de Valdemorillo, que 
dijo y y ir en la calle de Vargas, núm. 8, principal, para que 
en ei eim ino de diez días, contados desde el siguiente al en 
que c ta inquisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzg;- ¡os, calle del General Castaños, con el objeto de res- 
pona r i los cargos que contra el mismo resultan; apercibido 
que • no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Ai m ism o tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
des., ordeno a los agentes de la policía judicial, procedan á 
la b -'Ca ael expresado sujeto, cuyas señas personales no 
co n siu n , j  en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción mi este  Juzgado.

M Mirid 31 de Agosto de 1898.’=: José Alberni.=E1 Escriba 
no, 1 dipe González Bernabé. J —5529

MANCHA REAL
D Antonio Rodríguez Martín, Juez de instruccón del par

tido de Mancha Real. _
Por la presente requisitoria se cita y emplaza á Pedro 

Cuenca Martínez, de oficio recobero, vecino de Ubeda, de es
tado viudo, de treinta y un años de edad, cuyo paradero ac
tual se ignora, para que en el término de ocho días, á contar 
desdo la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en este Juzgado^ de instrucción; previniéndole 
que u no comparece le parará el perjuicio que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Las señas personales del referido sujeto son: estatura alta, 
delgado de carnes, pelo castaño, nariz y boca regulares, cara 
larga, barba poblada, color trigueño, ojos pardos, hace tiem
po viene padeciendo de la vista; viste americana, sombrero 
hongo y botas, habiendo estado procesado varias veces por 
robo. /

A l  propio tiempo exhorto á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial en nombre de S. M. el Rey D. A lfon 
so X III y  de la Reina Regente del Reino (Q. D. G.), y  por mi 
parte les ruego, procedan por todos los medios posibles á la 
busca y captura del referido sujeto, cuya detención se ha 
acordado en causa que se instruye en este Juzgado por el de
lito de robo, conduciéndolo, caso de ser habido, á la cárcel de 
este partido á mi disposición.

Hada en Mancha Real á 29 de Agosto de 1898.=Antonio 
R odríguez.=P or su mandado, Pedro Llamas. J—553G

MONTORO
D. Manuel de la Cueva y Donoso, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente, que se insertará en el Boletín oficial de 

esta provincia, en el de la de Murcia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
cito, Hamo y emplazo á Jesús España Palasón, natural y ve
cino de Ojos, provincia de Murcia, cuyo actual paradero se 
ignora, de estado soltero, de ejercicio herrero, h ijo de José 
y Hermenegilda, para que dentro del término de diez días, 
á contar desde el en que tenga lugar la última inserción del 
presente en dichos periódicos, comparezca en la sala audien
cia de este Juzgado, sito en la calle Balazar, núm. 4 , con el 
fin ae notificarle el auto de procesamiento contra él dictado 
en causa que se sigue en este dicho Juzgado y por la Escri
banía del aetuario que refrenda por viajar sin billete desde la 
estación de Alcolea á la de Villa del Río, en el tren m ixto 
ascendente del día 8 de Junio últim o, y practicar las demás 
diligencias con dicho individuo acordadas en mencionado 
auto; apercibido que de no comparecer será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dado en Montoro á 25 de Agosto de 1898.=M anuel de la 
Cueva y D onoso.=P or mandado de S. S., Licenciado José 
Benítez Lara. j_-5507

MORÓN
D. Enrique Gómez de la Tía y  Padilla, Juez de instruc

ción del partido judicial de Morón.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicia l de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. José Delgado se instruye sumario 
por el delito de hurto, en el que se ha acordado expedir la 
presente, por la que en nombre de S. M. la Reina Regen
te (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades 
y agentes procedan á la busca y ocupación de un m ulo pelo 
entretordo, la cabeza algo más blanca, de cuatro años, de 
marca, sin hierro, poniéndolo en su caso con sus tenedores, 
si no acreditan su adquisición legítima ó son personas de re
conocida responsabilidad y arraigo, con las seguridades con
venientes á disposición de este Juzgado.

Morón 25 de Agosto de 189S.=Enrique Gómez de la T ía .=  
El actuario, por mi compañero, Alejandro Batlle.

J—5508
PALMA

D. Antonio Rosselló Cazador, Juez m unicipal, encargado 
accidentalmente del Juzgado de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

; En virtud del presente edicto se hace saber que por ante 
dicho Juzgado y Escribanía del infrascrito penden unos au
tos ju icio  declarativo de mayor cuantía que sigue D. Vicente 
Conde y Vidal contra las personas que se crean con derecho 
á la herencia de Andrés Llabrés y  su hijo Jorge, en los que 
obra la providencia siguiente:

«Palma 22 de Agosto de 1898. El anterior escrito, con el 
poder y demás documentos que se acompañan, únase todo á 
lo principal, por interpuesta la demanda en ju icio  declarati
vo de mayor cuantía, y se da traslado de la misma á las per
sonas que se consideren con derecho á la herencia de Andrés 
Llabrés Planas y de su hijo Jorge Llabrés Cabrer ó estén in 
teresadas en la declaración de presunción de muerte de los 
mismos, emplazándoles para que dentro de nueve días im 
prorrogables comparezcan éft los autos, personándose en fo r 
ma; al primer otrosí, y  toda vez que dichas personas Son des
conocidas, publíquense los oportunos edictos, que se inserta
rán en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , á fin  de que tenga lugar el emplazamiento acordado; 
al segundo y tercero, por hecha la manifestación, y al cuarto, 
com o se pide.

Lo mandó y firma D. Antonio Rosselló, Juez m unicipal; 
encargado del Juzgado de primera instancia de esta ciu- 
d a d .= D oy  fe.—Antonio Rosselló.= Ante mí, A ntonio María 
Rosselló.»
_ En su consecuencia, y á fin de que el emplazamiento m am 
dado en la providencia inserta á las personas que se indican 
tenga debido efecto, se expide el presente edicto en Palma 
a 23 de Agosto de 1898.=A ptonio R osselló .= A n te  mí, Anto
nio M. Rosselló. >45 9—P

*

PLASENCIA

• j ^ a.nlíe*. y  Sabugo, Jnez municipal de esta
ciudad e interino de instrucción del partido por ausencia del 
propietario en uso de licencia.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Cándido Cid 
Alonso, _ni]o de Juan y  de Juliana, soltero, jornalero, de 
veinte anos de edad, natural y  vecino de Ventas con Peña 
Aguilera, partido de Navaliermosa, provincia de Toledo, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino’ de i 
diez días, a constar desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  de  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la 
de loledo, comparezca en este Juzgado con el fin de hacerle 
saber y  llevar a efecto la sentencia dictada por la Audiencia 
provincial de Caceres en la causa seguida contra el mismo 
por estafa de dinero y  efectos á Antonio Cénon Manzano; 
bajo apercibimiento de que en otro caso le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y agentes de la policía ju d i
cial, procedan a la busca y captura de mencionado procesa
do Oand do Cid Alonso, poniéndole á disposición de este 
Juzgado en la cárcel del partido.

Dado en Plasencia á 27 de Agosto de 1898.=M anuel Ga
rrido y S abu go.= E 1 Escribano, P. S., Miguel González.

J—5491
RAMALES

D. Ramón Vilariño y Magdalena, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por el presente se cita y llama á Nicolás Porres, cuyo se
gundo apellido y actual paradero se ignoran, vecino de Oga- 
rrio Ruesga, para que el día 20  de Septiembre próxim o veni
dero, á las diez de su mañana, comparezca ante la Sección 
segunda de la Audiencia provincial de Santander, á fin de 
que preste declaración en el acto del ju icio oral de la causa 
que en ella pende por lesiones á Aureliano Cano contra José 
Mana Fernández; bajo apercibimiento de que de no com pa
recer incurrirá en la multa de 5 á 50 pesetas.

Ramales 27 de Agosto de 1898.— Ramón Vilariño. = D e  or
den de S, S., Sergio Coca. J—5509

RIOSECO

D. Albino del Prado y  Medina, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y  llama al procesado 
en este Juzgado por estafa D. Claudio José Gallego S >nz, 
natural de Valladolid, hijo de Valentín y  de Josefa., y vecino 
de esta ciudad, de treinta y tres años de edad, casado, co 
merciante, de estatura baja, pelo negro, ojos pardos, nariz 
regular, color moreno, y viste traje de artesano, para que 
dentro del término de diez días, contados desde la publica
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en 
este Juzgado con el fin de ampliar su indagatoria según está 
acordado; apercibido que de no hacerlo así, además de pa
rarle los perjuicios á que hubiere lugar en derecho, será de
clarado rebelde.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des é individuos <Ie la policía judicial procedan á la busca y 
captura de mencionado procesado, cuyo paradero en la ac
tualidad se ignora, y caso de ser habido lo detengan y remi
tan, á disposición de este Juzgado, á la cárcel de este par
tido.

Dada en Rioseco á 27 de Agosto de 1898 .=A lbino del Pra
do.=E 1 Escribano, Benito López Mateos. J—5490

SAN FELÍU DE LLOBREGAT

D. Victoriano Laguna y  Fumanal, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1 .° del art. 885 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, 
se cita y llama al procesado Andrés Miró y Doya, de edad 
treinta y  cinco años, soltero, jornalero, hijo de Juan y de 
Margarita, natural de Drahent, vecino que fué de esta villa, 
residente en Madrid, barranco de Santa Engracia, casas de 
Don Rogelio, vaquería de los señores de Toledo, ignorándose 
su actual paradero, para que dentro del término de seis días, 
á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado al objeto de notificarle el auto de prisión decre
tada contra el mismo; apercibiéndole que si no lo verifica 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
■agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho procesado, y conducción del mismo á las cárceles de 
este partido á disposición de este Juzgado.

San Felíu de Llobregat 26 de Agosto de 1898.= V . Lagu- 
n a .= P or  disposición de S. S., José Camps, Escribano.

J—5531
SANTA M ARÍA DE NIEVA

D. Miguel Hernández, Juez de instrucción de esta villa y 
su partido.

Por el presente edicto se encarga á las Autoridades civ i
les y militares y  agentes de la policía judicia l procedan á la 
busca, captura y conducción á este Juzgado, con las perso
nas en cuyo poder se hallen, de una pollina de catorce á 
quince anos, pelo rucio, alzada regular, lunanca, sin herrar, 
con una fístula entre las dos mandíbulas al lado izquierdo y  
la crin algo larga, y  otro pollino de cinco á seis años, pelo 
pardo, alzada más bien pequeña que grande, con algunos pe
los blancos en la parte superior del cuello y manos; que una 

■dé las expresadas caballerías estaba aparejada con albarda, 
cincha de cáñamo, ataharre de vaqueta, y ambas con cabe-  ̂
zada, las cuales fueron robadas de la cuadra de la casa del 
vecino dé Tolocisio, Santos García González, en la noche del 
9 del actual; pues así lo tengo acordado en providencia dé 
hoy en la causa que se instruye con dicho motivo.

 ̂ Dado en Santa María de Nieva á 29 de Agosto de 1898.= 
Miguel Hernández. =E1 actuario, Mariano Vilareos.

J—5511
SANTANDER

D. Eladio Gómez Calderón, Juez instructor del partido de 
Santander.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Don 
Miguel Vicente García, dom iciliado en Arredondo, partido 
de Ramales, en esta provincia, que embarcó en este puerto 
el 22 de Abril últim o á bordo de,l vapor Bafayette, expidién
dosele billete para la Habana, ignorándose sus demás cir
cunstancias y actual paradero, para que dentro del térm ino 
de diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente al 
de la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este 
Juzgado de instrucción, calle de Santa Lucía, i ,  cuarto, para !

recibirle declaración ii?jpiisi$iya en sumario ̂ que se le sipu^ 
Por lní ur*as Pr° f eridas Por medio de la pr msa contra el A l
calde de dicho Arredonda; apercibiéndole (Que si r o  compa
rece será declarado rebelde y  le parará elH erraicio á eme 
haya lugar en derecho. " ^

A l propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así sivR 
les como militares y dermis agentes de la policía  judicia l, 
procedan á la busca, captura y conducción  á esta cárcel y á 
mi disposición del Miguel Vicente García.

ú para la  in serció n  en la  G a c e t a  d e  M a d r id  se -exn  i de la  
p resen te .

Dada en Santander á 31 de A gosto de I898 := E lad io  Gú~ 
mez Calderón.=Por su mandado, Juan Carrillo.

J—5532

SEVILLA— SALVADOR

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez m u n ici
pal interino de instrucción del distrito del Salvador de esta 
capital, por ante mí, con fecha de hoy en el sumario que se 
instruye por robo contra Celso Barreda Díaz, alias M ontañe- 
sito, se cita en forma á Cándido Gainza Casal, de esta ve
cindad, Santa Mana la Blanca, 72, soltero, defendiente 
del comercm y de diez y ocho anos, que se dice se encuentra 
en Cádiz, y a Juan Martínez y Martínez, conocido por A g u s
tín, h ijo de Pascual y Carmen, natural de Baza, 'vecino de 
la misma, soltero, dependiente y de diez y nueve anos de 
edad, para que dentro del término de diez días, contados des
de el siguiente al en que la presente aparezca inserta en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia, la 
de Cádiz y Granada, se presenten en los estrados de este 
Juzgado, sito plaza de la Contratación, núm. 8 , para la prác
tica de una diligencia de reconocim iento; apercibidos que 
de no comparecer les parará el perjuicio á que haya lugar.

1 para que llegue á conocim iento de los interesados, ex 
pido ̂ la presente en Sevilla á 29 de Agosto de 1898 =E 1 ac
tuario, José Marchena. j __5533

SORT

D] °  oisi? Hernández Salvia, Juez de instrucción del 
partido de Sort.

, P o j presente requisitoria, y com o comprendido en el 
párrafo segundo del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento, se 
cita y llama a Félix Clemente Sastre Andreva, soltero, de 
treinta y nueve anos de edad, vecino de Arco, cuvo actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro del plazo de nueve 
días, a contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a

M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en 
este Juzgado para notificarle el auto de procesamiento y re
cibirle indagatoria en la causa que contra él se sigue sobre 
delito de robo y lesiones; bajo apercibimiento de que en otro 
caso sera declarado rebelde y  le parará el perjuicio que hu 
biere lugar con arreglo á derecho.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des civiles y militares y agentes de la policía judicia l proce
dan a la busca y captura del mismo y conducción á la cárcel 
de esta villa, con las seguridades debidas, caso de ser habido, 
y a disposición de este Juzgado.

Dado en Sort á 29 de Agosto de 1898. = D ion isio  Hernán
dez. = F e lix  Claro, Escribano, j  5534.

TUDELA

D. Martín Perillán Marcos, Juez de primera instancia da 
Tudela y  su partido.

 ̂ Por el presente se hace saber que el Registrador de la pro
piedad que fué de este partido D. José Maria Massa Sangu i- 
neti y  Morejón falleció en la villa de Madrid el día 26 de Mar
zo de 1897, y  por consiguiente cesó en el desempeño del 
cargo que anteriormente había ejercido ya en los partidos 
de Santander, Ordenes, Jaca, Lag’uardia y Saldaña, y que en 
dicha fecha del fallecimiento servía el de esta ciudad.

En su virtud, á instancia de sus herederos, y de conform i
dad con lo dispuesto en el art. 277 del reglamento para la 
ejecución de la ley Hipotecaria, se anuncia, com o se verifica
ra cada seis meses por espacio de tres años, citándose á los 
que tengan que deducir alguna reclamación, para que dentro 
del referido plazo, á contar desde el día siguiente de la publi
cación del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, la presente ante los Jueces de primera 
instancia de los partidos en que ha servido y que se expre
san anteriormente; advirtiéndose que de no verificarlo se de
volverá la fianza que para el desempeño del cargo tenía cons
tituida, con arreglo á la mencionada disposición legal.

Dada en Tudela á 26 de Agosto de 1898,=M artín Perillán. 
De su orden, Saturnino Díaz. J—5535

UTRERA

D. Alejandro Rodríguez y  Silva, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á José Ruiz L ó
pez, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta 
provincia y  en el de la de Cádiz y  su fijación en los sitios pú
blicos de esta ciudad y  en los de la de Cádiz, comparezca en 
este Juzgado, situado en la calle de Bailén, núm. 25, para 
recibirle declaración en el sumario que instruyo por estafa; 
bajo el apercibimiento que de no verificarlo se le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar. 
b Y  al propio tiempo ruego y  encargo á los Sres. Jueces de 
instrucción y  demás Autoridades y policía del orden ju d icia l 
practiquen diligencias en averiguación del paradero y  dom i
cilio del procesado, y  caso de ser habido lo citen para su com 
parecencia en este Juzgado.

Dado en Utrera á 25 de Agosto de 1898 .= Alejandro R o 
dríguez y  S ilva .= E l actuario, José de Beda. J-—5492

VALEN CIA—M AR

D. Francisco A lcalde y  Gómez, Juez de instrucción  del 
distrito del Mar de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Bas y  Navarro, de veintiocho años, de estado sol
tero, natural de Vinaroz, h ijo de Francisco y de Clara, veci
no dé Vinaroz, dom iciliado en la calle de Colón, núm . 15, do 
oficio Procurador, á fin de que se presente en este Juzgada 
dentro del término de quince días para responder de los car
gos que le resultan en la causa que se instruye contra el mis
mo sobre robo de ropas y  alhajas; bajo apercibimiento que de 
no comparecer será declarado rebelde y  le parará el perju icio  
que haya lugar. *

A  la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles com o 
militares y  dependientes de la policía judicia l, procedan á la 
busca y  captura de dicho sujeto3 conduciéndole, con las se-
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guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi
ción  de este Juzgado si fuese habido.

Dada en Valencia á 27 de Agosto de 1898.=Francisco A l
calde. ̂ Enrique Botella. J—5493

VALENCIA—SAN VICENTE
D. E n riqu e Gotarredona Marco, Juez de instruccióri del 

‘ distrito de San Vicente de Valencia.
Por la presente requisitoria se llama á José Buclq Nebot, 

hijo de Miguel y  de Rosa, de quince anos, natural ¿e Barce
lona, pintor, soltero, vecino de esta capital, habitante en la 
calle de Toneleros, núm. 8, bajo, procesado juntamente con 
«otros por el delito de hurto, para que dentro de\ término de 
nueve días se presente en este Juzgado ó en lr<*s cárceles del 
Asilo municipal; bajo apercibimiento que de no hacerlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
ciYiles y militares y agentes de policía judicial procedan 

sá la basca y captura del referido José Buch, y caso de conse
guirlo, 1- trasladen á las expresadas cárceles á disposición 
'de este Juzgado para sus efectos.

Valencia “27 de Agosto de 1898.=Enrique Gotarredona.^ 
El Escribano, por D. Joaquín de Benavente, el Habilitado, 
lEzequiel Palop. J—5480

D. Enrique Gotarredona Marco, Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente esta ciudad.

Por la presente se llama á Dolores Carbonell González, de 
cuarenta y tres años, viuda, natural de Montealegre (Albace
te), hija de Felipe yyle Inés, y á Amparo Jiménez Gustaman- 
te, de diez y ocho anos, casada con José Escudero Carbonell, 
natural de Valencia, hija de Juan José y de Dolores, ambas 
revendedoras de ropas y domiciliadas hasta hace poco en esta 
ciudad, calle del Socorro, 7, bajo, para que dentro del térmi
no de diez días comparezcan ante este Juzgado á responder 
de los cargos que les resultan en sumario que contra ellas y 
otra instruyo sobre lesiones mutuas; previniéndolas que si 
no -comparecen serán declaradas rebeldes y les parará el per
juicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

A la vez intereso á todas las Autoridades la busca y cap
tura de las indicadas Carbonell y Jiménez, poniéndolas, en 
su caso, presas á mi disposición.

Valencia 27 de Agosto de 1898.=Enrique Gotarredona. =  
EH Escribano Secretario, Salvador Martínez. J—5494

VALVERDE DEL CAMINO
D. Daniel Feijoo y Viso, Juez de instrucción de este par

tido.
Por el presente llamo y emplazo á una tal Amparo, mujer 

de Serón Pena, vecina que fué de Riotinto, y cuyas demás 
circunstancias, así como su actual paradero, se ignoran, 
para que en el término de diez días, contados desde la inser
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
ante este Juzgado, á fin de ser oída en la causa que instruyo 
contra Francisco Rodríguez Pérez y otros por robo de metáli
co  y alhajas á D. Paulino González Mantilla; apercibido que 
de no comparecer le parará el perjuicio á que en derecho 
haya lugar.

Dado en Val ver de del Camino á 25 de Agosto de 1898.= 
Daniel Feijoo y V iso.=E l actuario, Luis Arrayás.

J—5495
VERGARA

En el expediente promovido ante este Juzgado por el Pro
curador D. Bonifacio Lizarralde á nombre de Doña Dionisia 
Uribe-echeverría, viuda, vecina de Oñ¿de, solicitando la apro
bación judicial de la contaduría de D. Juan Cruz Erostarbe y 
Elorza y Doña Josefa Inchausti y Arabaolaza, consortes, ve
cinos que fueron de la misma villa, se ha dictado un auto, 
cuya parte dispositiva dice como sigue:

«Que debía aprobar y aprobaba, en cuanto ha lugar en de
recho, las operaciones de inventario, avalúo, liquidación, di
visión y adjudicación de los bienes relictos al fallecimiento 
de D. Juan Cruz Erostarbe y Elorza y Doña Josefa Inchausti 
y  Arabaolaza, practicadas y presentadas al Juzgado en 25 de 
Junio último por el Contador Licenciado D. José Joaquín de 
Egaña, mandando en su consecuencia que, firme que sea este 
auto, se protocolicen dichas operaciones, con testimonio de 
esta resolución, en el oficio del Notario, con residencia en la 
Tilla de Oñate, D. Benito Mocoroa, por el cual se facilitará á 
los interesados testimonio de sus respectivas hijuelas, á cuyo 
fin se desglosarán y entregarán origínales á dicho Notario 
•con los documentos necesarios.

Así por este su auto lo proveyó, mandó y firma el señor 
D. Ramón María de Lili, Juez municipal Letrado, en funcio
nes de Juez de primera instancia de este partido por indispo
sición del propietario, en Vergara á 30 de Julio de 1898.=Ra- 
món María de Lili.=A nte mí, José María Lascuraín.»

Y para que sirva de notificación á la heredera Doña María 
Angela Erostarbe é Inchausti, cuyo actual paradero se des
conoce, expido la presente cédula para su inserción en el Bo
letín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , y la fir
mo en Vergara á 3 de Agosto de 1898.=E1 Escribano, José 
María Lascuraín. 460—P

VICH
D. Pedro Samora Aragonés, Juez de instrucción de Vich 

y  su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú

mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
cito, llamo y emplazo al procesado Ramón Solé Aymerich, 
matural de Valleebre, de cuarenta y siete años, casado, ha
bitante en Barcelona, calle Giguás, 5, tienda, y  posteriormen
te en la de Assahpnadors, 10, piso cuarto, Agente recaudador 
•de contribuciones que fué del partido de Berga, y en la ac
tualidad dedicado al parecer á la reventa de huevos y otros 
artículos, licenciado de presidio, cuyas señas personales y 
actual paradero y domicilio se ignoran, para que dentro del 
improrrogable término de diez días, contados desde la publi
cación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca 
en este Juzgado á fin de recibirle indagatoria en el sumario 
que contra él y otro instruyo sobre expendieión de billetes 
falsos del Banco de España, de 50 pesetas uno, emisión de 1.° 
de Junio de 1869; bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regen
te (Q. D. G.), exhorto y requiero á las Autoridades, Guardia 
civil y demás agentes de la policía judicial, y en el mío les 
ruego, que por cuantos medios estén á su alcance procedan á 
la, busca, captura y conducción á e¿stas cárceles del expresado 
Ramón Solé Aymerich. i

Dada en \ieh á 23 de Agosto de 1898.=Pedro Samora. =  1 
For su mandado, Leandro Tarrago. J—5481 *

NOTICIAS OFICIALES
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ídexa C, áe S.OOOÍd, Id. . . . w, « . .c» * * 67*50 67'5r-75
?erl© B, de 2 500 Id. Id. . c . , . . . » . . . . , . . . , , .  6,740 6 ™
ídem A, d© 500 id. id, . » . . . . . » , .  69 0•'0 69*25-69 0/0
ga diferentes serlas 07,75 67*50

OMÍgracfonea d©l Tsssro al portador eea \ r- 
terés da % por 100 anaal:

Serie A, ndmeros 1 al 40.007. . . . . . . . . .  101*95 102 0/0
Serie B, nfiBasros 1 al 1 0 4 . 5 9 9 . s 

Qnligacienes dalTesoro, de 500 pesetas, se- 
!>r« la renta d® Adtian&ef 5 por 100 aimai,
r¿siortis:Ebles on ©cfco a5os nñMis L600X00 87*25 87*25

i da® basta 10.000 pesetae nominales. • ..., 1 87*25 87*25
iOIs&s® feipoteesrioe de Cuba d© 1886,..... 68*60 68*80-69 0/0-68*90

hasta 10.000 peseta» nominalfSSn . . . . .  68*¿0 68*80-93-80-89 0/0
Billetes hipotecarios d© Cuba d© 1 8 9 0 ..... 53*50-54 0/0

53-75-80-90-54 G/0
hasta 10.000 pesetas n o m i n a l e s . 59‘1° 58*25-54 0/0-53*75-90

Obligaciones de Filipinas al 6 por 100.... b 7* 0/0
Idem hasta 10.000 pesetas nominales!. s ... , 70‘57 70‘50
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, mone

da de Filipinas con pago de intereses y 
amortización en la Península al cambio 
corriente que fije el Gobierno á sus ven
cimientos, números 1 á 9 8 .748 ............ *

A p lazo.... . .   ..................... ................ * *
S í í í b g ®  E£fl£i»1¡ffií3aE?3oi SSsjpm fiíes.

Cíédnlas hipotecarla» al 5 por 100.— 171.500 107 0/0 *
3ádulas hipotecaria» al 4 por 100.— 64.000. *

Acciones del Banco de Eapafia. . . . . . . . . . .  * *
dem Id. Id— Cantidades pequeñas*   892 0/0
i íem de la Compañía arrendataria de Ta-* 

bacos.™Acciones ai portador.. o« .l- .v. 259 0/0 2S9'5C-230 0/0*223*50
Usa Id Id.—Cantidades pequeñas,, , , , 229 0/0 229*50

París 5 de Septiembre de 1898
/ Deuda perpetua ai 4 por 10X extern'»-*. a >
í Sd. Id. interior.. . . . . . . . . .  - v. . .  - # >

_ J \ Idesa amortisabl© al 2 por 100. .»••••..* ■% *
.ondMMpaSelM..»j  rd8mla. # l8 p o rx ooe*t«flor .... - ,

i Mam Id. al 0 por 100 exterior •„..«••••* 4 
\ Obligaciones de Cuba. ...................   í 217 00

Pondo*toa&OMM.•; 8 100>”  .............................................  ‘^ftliSporlOO....... '.........................  -á. 105*75
Consolidados i n g l e s ® * . . . .««.•* t  110*69

Ca&aalbie® e s tr M n J e r a s .
Londres, á la vista, libra esterlina, 43*22-41*20.
París, a la vista, beneficio, 68*00.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día 6 de Septiembre de 1898.

TEMPERATURA '
A y hlil!106ad dal aire.

bartímetr© m DIKICCION ESTADO
SOXAS reducida * ™ t o T » o

á 0*yen ^ y ©lase de viento, del -oiele ,
milímetro» Seeo.

6 m añana..*. 109 93 143 10*7 N E .. .  Calma. Despejad©.
9 m añana.».. 710*15 ¡ü4H) 15 2 N .• . . .  Idem ... Idem.

12 dol d ía .•..• 709*08 80*4 16 6 « ¡S E .. Brisa . Idea,
8 de la tarde. 707*72 82‘8 177 O . . . . .  Calma,. Idem.
6 déla  tarde. 107*63 27*4 15 2 S . . . . . .  Idem ... Casidesp.0
9 delanocñe. 708*88 81*,7 11*4 SSE.L Idem ... Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra . . . . . . . . . . . . . . . o  c3‘2
Idem mínima  ............... 13 6

Diferencia......................   19*6
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra 89*7
Idem id. dentro de una esfera de cristal. 64*0

Diferencia.  .........  24*8

Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra
vegetal 6 la b o ra b le .... ............       40*6

Idem m ínim a,id................................................ ..................................  11*7
BiffireiJfíia.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  21D

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ñoras
(kilómetros)  ..............  * 187

Oscilación barométrica, Id .; miLmetros). . . . . . . . .  « 2'5
Altura Id. con respecte á la media anual, á las nueve b©*

ras déla moche.. . . . . . .  = .................... . ......................... .. ^  1*4
Lluvia en las últimas veinticuatro ñoras (milímetros)..-, r

Despachos telegráficos recibidos m  el Observatorio ck Müéi& 
sobre el estado atmosférico en varios pintes de la PeM mék 
á las nueve de la mañana, y en Francia 4 Italia, á lm Hete, 
el día 6 de Septiembre de 1898 .

w tESíiL  « E í t r Direc-barométrica ratura EjítadG
0X1 ® t _i

y al nivel grados del # del ciele. dels.^^
del mar en centesi- vients. 

milímetros, malo*.

g. Sebastián, 2146 N O .... Viento. Despejado.» "in&ig?
Bilbao....»
O v ie d o -.,.,. ■ 164*3 18*2 N E .... Calma. Idem ..,...,
Coruña (7 b.), 764*4 16*7 N N E .. Idem,», Nebuloso.. Pica,¿?.í«
Santiago
Orense,..**; •
Vigo.o. > •••■

O p o rto ....*^
Lisboa (8 b.)
Badajos. *•••»

g. Fern. (1 h j
S e v illa .... . . .  762*6 26*0 N E . . I d e m . . » Despejado..
M á la g a ,.....*
Granada.*»»

Alieante,..»**
Murcia..*.**• 763:2 22 2 S O .. . .  I d e m ,., . . . .  &
Valencia,...»♦ '766*4 24*2 S E .. . .  ídem ... Id em ..,.,. . .
P a lm a .* ..- ,»  165*6 25*2 N E .... -Brisa.. Idem  TraEq.*
Barcelona:. ,

T eruel,o ... »
Zaragoza...».
S o r i a . . 765*0 24*0 E N E .. Id .lig .. Idem.   »
B u rg o s ..» .» , 764*8 20*0 * Calma. í d e m .. . . . . .
L oón ,..
Valladolid.*. •
Salamanca.. .  736;2 28*6 S E .. . .  Idesa... Idem  »
Segó v í a . . .* . ,  762‘o 26*0 S  Brisa t. Idem. . . . . .  *

M a d r i d . . . 764*9 £4*0 N.  Calma. ídem........
Bscorial.
Ciudad Real.
Albacete...»» 766 2 22*3 E N E .. Brisa... Idem  *

P a r í s . . . . . . . . .  (6 '3  17*9 N E ....  Cslma. Idem.   »
O ris-N es.. . . .  768 8 15*6 S E ...»  B risa., Brumoso.., Traiq»^
8t. M atbieu.. 763‘5 17*8 » Caima.. Despejado., Idem,
isla d‘A ix .. .  765*8 19*0 S  B risa.. Brumoso... Idemr
B ia r r its ..... . 765*6 19*7 E S E .. Idem ... Cubierto... Idem,
Clermont..».. 765*5 16*2 O . . . . .  Calma.. Despejado.. *
P erp iñ án .,., 766*0 18*8 S O .. . .  B risa., Cubierto...
Bicie».••»•».- 766*1 22*0 E N E .. Calma, Despejado. Trasq«*
Ifixa..« » . . » . . ,  '765*5 £3*1 Idem ... Id e m . L t a .

R o m a . . . - -  7^5*7 18*0 N  B iisa... Idem . . . . . .  *
L i o r n a . . 165*8 22*0 E N E .. Calma,. Idem.. . . . . .  »
Palermo < . , 76p>*8 2i*0 *  Idem ... I d e m ... . . . .  *
Oftgliari. * •. 766*3 19*4 INNO.. Ildezn... Id e m ....» ..]  *

Direccion General de Correso y Telégrafos

Ayer no hubo parte de lluvias.

A N U N C I O S

A DMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE M AD R ID .-
F*- Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que pq® 
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se h&riK 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fedin 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en proviso 
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres mwm 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos ptasfll 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que 09 
pidan. —1

SANTOS DEL DIA

Santa Regina, virgen y mártir, y San Nemorio, 
diácono.

Cuarenta horas en la iglesia de Santa María.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.—2.a serie* 
Función 40 de abono.—Turno par.—La Traviata.

Intermedios en el jardín por la banda del Hospicio. 
Entrada, una peseta.
TEATRO DE APOLO.— A las ocho y tres cuartos.— La 

revoltosa, -r- Las figuras de cera (estreno).— El santo de la h i 
dra, — Pepe Gallardo.

TEATRO DE M A R A V IL L A S.-A  las ocho y media.— 
La estatua de Don Gonzalo.— El adivino (estreno).— El novillero 
(estreno).—Za chiquita de Nájera.

CIRCO DE PARISH.—A las nueve.—Compañía interna
cional gimnástica, acrobática y ecuestre.— Primera presenta
ción de los Gibsous —Estreno de nuevas vistas de Wargrapli» 
terminando con la corrida de toros.

j


